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VISIÓN

                   Tener   una   Escuela reconocida por la comunidad, que sea capaz de atender 

inclusivamente   a niños y niñas,  brindándoles  un servicio educativo en beneficio de su 

desarrollo integral, otorgando  permanentes  oportunidades  de  desarrollar  su  potencial  

para  acceder  a  un futuro con  mayores expectativas.
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MISIÓN




                                                    MISION “Realizar clases efectivas, en un ambiente afectivo, atendiendo las 
                                         diferencias individuales   e   interculturales     de los educandos lo que les permitirá
                                      llegar a ser niños/as   y   jóvenes íntegros  con capacidad crítica y autónoma, capaces y 
                          motivados de seguir insertos en el proceso educativo superior   para  ser personas felices y plenas, 
                                con una cultura de protección al Medio Ambiente”
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS

La  Escuela  “República  de  Panamá”,  nace  en Julio de 1861 , funcionando en principio en la calle San Diego.

Fue creada durante el último año de gobierno del Presidente Manuel Montt Torres quien estaba principalmente interesado en la educación por lo que creó muchas escuelas básicas. En el momento que asumió existían 186 y al término de su mandato el número ascendía a casi 600, entre ellas la nuestra  que se inicia como   Escuela   de   Aplicación   Anexa   a   la Escuela Normal de Niñas N° 1, dirigida entre  los años 1861 y 1864, por las religiosas del Sagrado Corazón de Jesús.

Este   Centro	Educacional	tuvo	eminentes  Directoras dentro de las cuales se destaca la Srta.  Brígida Walker Guerra, quién elaboró los primeros programas de estudio para el país,  adaptando  a  la  idiosincrasia  del niño chileno los métodos Alemanes de Enseñanza.

Su nuevo edificio centenario fue declarado Monumento Nacional en 1981, por decreto Nº
27.001 del Ministerio de Educación Registro Nº 206 de Monumentos Nacionales, cubriendo todo el cuadrante de las calles Compañía de Jesús, Huérfanos, Herrera y Chacabuco.

La escuela   Panamá  cuenta con un  Taller  de Computación de la Red  Enlaces, además de talleres de Extraescolar , Direc‐TV y su programa Discovery en la escuela, Biblio‐CRA, cuyo objetivo es la formación integral de los educandos.

En el año  2001  se dio inicio al Proyecto Escuela Oncológica en  el  cual  se  atiende  a  un grupo   de   niños   y   niñas en tratamiento de Cáncer y enfermedades catastróficas, del Hospital San Juan de Dios.

La  escuela  a través de los años ha desarrollado una gran labor educativa, en todo el sector poniente de Santiago y son varias las generaciones de docentes  y alumnos y alumnas que han pasado por sus aulas.

Actualmente	se   proyecta	remodelando	sus   salas	con	una	moderna	Biblioteca, implementada  por la  Dirección  de Educación   Municipal y Ministerio de Educación,  una preciosa	Sala	de   Profesores, un Aula Hospitalaria y el año 2010, ingresa al Proyecto Bicentenario del Gobierno en tecnología computacional.
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Atiende a niños desde Pre básica a Octavo Año ,  esperando  poder   integrarse a la Jornada Escolar Completa, lo que sería de gran ayuda a esta y las futuras generaciones de escolares del sector.
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PERFIL DEL ALUMNO

•	AFECTIVIDAD:
	Se siente valorado y muestra seguridad en sí mismo.
	Muestra autodisciplina.
	Muestra capacidad  crítica.
	Posee altas expectativas de sí mismo.
	Demuestra afecto por sus pares.
	Es sensible al dolor ajeno.
	Muestra capacidad de superación.
	Manifiesta un  proyecto de vida.

•	ANTE EL APRENDIZAJE:
	Participa	de  manera  responsable  y  ordenada	frente  a  los  aprendizajes	y actividades extra programáticas.
	Desarrolla el proceso de enseñanza aprendizaje en forma ordenada.
	Mantiene  permanentemente  sus  cuadernos  al  día	que  reflejan  los  contenidos tratados.
	Asiste a clases con puntualidad.

•	ANTE EL TRABAJO
	Responde   a	compromisos	adquiridos   de   carácter   pedagógico   o   extra programático, en forma responsable y puntual.
	Respeta normas entregadas por el colegio.
	Participa en trabajo de equipo mostrando iniciativa y espíritu emprendedor.

•	ANTE  LO SOCIAL
	Es respetuoso en el trato con sus pares, profesores y con los demás. Respeta a  los actores de la comunidad.
	Demuestra  compromiso  por  un  mundo  más  humano  y  justo  promoviendo  la
solidaridad ,el respeto y la tolerancia..
	Rechaza la violencia en todas sus formas como modo de solucionar los conflictos.

•	ANTE EL ENTORNO:
	Sensible  a  los  cambios  que  sufre  nuestro  medio  ambiente  y	promotor de  las medidas que se postulan para mejorar los deterioros que se han ido produciendo en él.
	Mantiene  una	actitud  de  cuidado con  los  bienes  de la  escuela  y  del  entorno.
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PERFIL DE DOCENTE

PREPARACIÓN DE LA ENSEÑANZA:

	Planifica realizando adaptaciones curriculares para los alumnos diagnosticados con trastornos o problemas de aprendizaje.
	Presenta planificación anual y diaria según formato consensuado por el consejo de
profesores, explicitando  los recursos pedagógicos que utilizará.
	Domina su disciplina y maneja adecuadamente contenidos a tratar.
	Utiliza el tiempo de libre disposición para organizar sus prácticas pedagógicas.
	Evalúa sistemáticamente utilizando instrumentos formales de evaluación.



CREACIÓN DE UN AMBIENTE PROPICIO PARA EL APRENDIZAJE
	Modela la resolución de conflictos a través del diálogo y en armonía.
	Resuelve autónomamente los  conflictos de los alumnos.
	Es capaz de resolver conflictos siguiendo normativas  según Manual de Convivencia.
	Es coherente con los valores que comunica a los alumnos.
	Tiene un trato cordial pero riguroso.
	Comprende	y	apoya	a	los	alumnos/as	de	acuerdo	a	las	necesidades
pedagógicas y sociales que presentan.”
	Mantiene  un espíritu alentador reconociendo  acciones positivas  realizadas por los alumnos.
	Muestra altas expectativas en la proyección de los aprendizajes de los alumnos/as,
	creando un ambiente propicio para el aprendizaje.



ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE TODOS LOS ESTUDIANTES.
	Diagnostica  a  sus  alumnos  y  trabaja  diferenciadamente  con  ellos  para  lograr
aprendizajes.
	Explicita  en  cada  clase  el  aprendizaje	esperado,  activando  los  conocimientos previos
	Informa	sobre  contenidos  y  evaluaciones  que  trabajará	en  las  Unidades  de
Aprendizajes.
	Usa recursos Tics.
	Utiliza  recursos  pedagógicos  existentes  que  permitan  el  mejoramiento  de  los aprendizajes.
	Incentiva la participación de sus alumnos.
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	Contribuye   al desarrollo del espíritu crítico   de los alumnos/as, enfatizando en lo constructivo.
	Realiza  monitoreo del aprendizaje de sus alumnos.
	Evalúa considerando los diferentes niveles de aprendizaje al que pueden acceder sus alumnos/as.
	Registra seguimiento de logro de aprendizajes esperados en pauta elaborada con
ese fin.



RESPONSABILIDADES  PROFESIONALES
	Muestra compromiso con los principios del Establecimiento.
	Valora el perfeccionamiento como una forma de optimizar aprendizajes de sus
alumnos/as.
	Participa y comparte experiencias y reflexiones educativas, asiste a cursos de perfeccionamiento pedagógico y aporta en consejos técnicos.
	Realiza su quehacer pedagógico y administrativo con puntualidad de acuerdo a normas
	establecidas  por el Establecimiento.
	Informa  a los Apoderados y Dirección acerca del resultado de los aprendizajes de sus alumnos.
	Mantiene  relaciones adecuadas de trato  profesional con los  docentes y con todos
los miembros de la Unidad Educativa.
	Muestra disposición al trabajo en equipo.
	Guarda  confidencialidad cuando corresponde.
	Realiza entrevistas con apoderados para  articular el trabajo colegio‐hogar.
	Se preocupa de tener una salud compatible con el cargo.
	Acepta críticas, está dispuesto a la evaluación de desempeño y lleva a cabo sugerencias para el mejoramiento de sus prácticas pedagógicas.
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		MARCO GENERAL DEL CARGO:

                             PROPOSITO DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACION:
                            
                      MARCO   GENERAL   DEL  CARGO:  PROPÓSITO DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 
                     Contribuir a los objetivos del PEI, realizando labores complementarias a la tarea educativa, dirigidas 
                     a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de enseñanza aprendizaje, incluyendo funciones de 
                     apoyo administrativo, de mantención de los espacios educativos, de colaboración con la seguridad, 
                     de mediación de conflictos, de vinculación con la familia y con redes de apoyo, necesarias para el 
                     buen funcionamiento de los establecimientos y la convivencia escolar. 
                     PROPÓSITO  DEL  CARGO:   ASISTENTE  DE  AULA    Contribuir  a  los  objetivos  del  PEI,   realizando 
         labores complementarias a la labor educativa, dirigidas a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de          
         enseñanza aprendizaje, elaborando e implementando material pedagógico y ambientes de aprendizaje,
         velando por la seguridad y el cuidado de niños y niñas, en un ambiente de convivencia favorable a su    
         adaptación, desarrollo y aprendizajes, coordinándose permanentemente con la Educadora de Párvulos
         y otros docentes del nivel. 
                   
                    CONOCIMIENTOS CLAVES • Características del desarrollo y aprendizaje del párvulo. • Principios de   
                    
facilitación de enseñanza y aprendizaje del párvulo. • Confección de materiales de aprendizaje 
                    
(manualidades). • Estrategias visuales de enseñanza-aprendizaje. • Mediación de aprendizajes. • 
                    
Estrategias de apoyo al aprendizaje. • Detección de necesidades educativas especiales en el aula. •    
                     
Educación en la diversidad. • Documento: Orientaciones Técnicas para Programas de Integración  
                     
            Escolar (MINEDUC, 2012). • Plan integral de seguridad y emergencias del establecimiento.  Nociones
                       
                       de primeros auxilios. • Proyecto Educativo Institucional. • Responsabilidades de los Asistentes de la  
                    
                      Educación en: Política Nacional de Convivencia Escolar  Unidad  de  Transversalidad  Educativa
                   
                     (MINEDUC, 2011). • Orientaciones para el Diseño e Implementación de un Programa en Sexualidad,   
                   
                     Afectividad y Género  Unidad de Transversalidad • Educativa. (MINEDUC, 2011). • Derechos y deberes
                  
                     de las estudiantes embarazadas y madres adolescentes. Unidad de Transversalidad  Educativa
                 .
                    (MINEDUC, 2011). • Responsabilidad de los adultos de la comunidad educativa frente al bullying, en:  
                   
                  
                     Prevención del Bullying en la Comunidad Educativa. Unidad de Transversalidad Educativa. (MINEDUC, 
                     2011).
        		INDICADORES DE LOGRO DE LAS COMPETENCIAS DEL CARGO DIRECTOS • Disponibilidad y 
                      estado de materiales necesarios para las actividades del nivel. • Material elaborado para actividades
                      con los apoderados (ej. comunicaciones y fichas). • Espacios de aprendizaje limpios y ordenados. • 
                      Espacios de aprendizaje organizados de acuerdo a los ejes temáticos definidos por la educadora del
                      nivel. • Acciones de apoyo a las rutinas pedagógicas realizadas. • Cuadernos y trabajos de niños y
                      niñas revisados. • Acciones de articulación con educadora del nivel y/o con profesionales de apoyo. •     
                      Participación en actividades del ciclo. • Datos de niños y niñas registrados y actualizados. • 
                      Cumplimiento de normas de convivencia en el aula. • Cumplimiento de plan integral de seguridad y  
                      emergencias del establecimiento. • Cantidad de accidentes en cercana a cero en sus labores. • 
                      Capacitaciones sobre emergencias, evacuaciones y primeros auxilios. • Participación en simulacros
                     de emergencia. • Cumplimiento de rutinas de higiene y alimentación de niños y niñas. 

                     INDIRECTOS •   
                     Progreso en los niveles de aprendizaje de niños y niñas. • Mediciones de clima de aula. • Buenas
                     relaciones con apoderados, niños y niñas. 
|

PRINCIPIOS GENERALES

La “Escuela República de Panamá” patrocina  una educación:


1. Que ofrece a todos los niños y niñas, la posibilidad  de desarrollarse como personas libres,  con conciencia de su propia dignidad y como sujeto de derechos , así como a forjar en ellos el carácter  moral regido por el amor , la solidaridad, la tolerancia, la justicia, la belleza, el sentido de nacionalidad  y el afán de trascendencia personal.


2. Que  reconoce la  diversidad  como	un valor humano fundamental,	que  favorece  la valoración de las diferencias individuales, en el ámbito   intercultural y educativo,  con el compromiso   de   lograr   los   máximos   estándares   de   aprendizaje,   promoviendo	la transformación   de  la  escuela  hacia  la  denominada  “escuela  para  todos”  o  “escuela inclusiva”.


3. Que incite a que todos los actores del proceso educativo cumplan sus deberes, sean informados y  participen de éste y que a la vez permita la adecuación a la diversidad de realidades que confluyen  en la escuela.


4.  De  alta  calidad,  que  valora  la  libertad,  igualdad  y  dignidad  de  las  personas  y  que contribuya  a que cada niño y cada niña se desarrolle  libre y socialmente responsable, a la vez que competente en los ámbitos del ejercicio de la ciudadanía y del trabajo.


5. Que se inspira en los principios de la Constitución Política y   el Marco Curricular de la Educación  Chilena,  así  como	en  la  concepción  antropológica  y  ética  que  orienta  la declaración de los Derechos  Humanos, propiciando en todo su contexto  la  formación de valores fundamentales que rigen  a  la Sociedad.


6. Que  posibilite  la vida sana basándose en el desarrollo  sustentable  que favorezca  el cuidado del medio ambiente y el uso adecuado de los recursos, preparando un   ciudadano capaz de cumplir  no sólo con sus deberes, sino también  como   personas  conscientes  de un futuro responsable.
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LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS

La “ESCUELA REPÚBLICA DE PANAMÁ” propicia una pedagogía que:

1. Planifica la acción pedagógica para favorecer el desarrollo de aprendizajes significativos e incorpora estrategias metodológicas que permitan que todos los alumnos aprendan.

2. Utiliza estrategias metodológicas que permiten desarrollar habilidades, capacidades y valores,  utilizando  recursos  materiales	y	medios  tecnológicos  para  procurar  que  los alumnos aprendan y  sean activos y autónomos.

3. Concibe a cada alumno como una persona valiosa y diferente, por lo que procura el desarrollo  todos  de  los  niños  y  niñas, diseñando  adaptaciones  curriculares,  evaluación diferenciada y consultando a las distintas redes de apoyo cuando estos así lo requieren.

4.  Favorece  el  desarrollo  del  pensamiento  creativo  de  los  alumnos,  integrando  en  el currículo actividades, proyectos y/o talleres que fomenten su expresión y espontaneidad.

5.  Considera  la  evaluación  como  un  elemento  fundamental  para  reorientar  su  tarea educativa, realizando actividades de coevaluación, autoevaluación, evaluación de procesos y pruebas de nivel.
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LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS

Nuestros desafíos están expresados en las siguientes líneas de acción:


1. Apoyo a los alumnos/as y a sus familias, a través de las redes de apoyo  social. Diagnóstico,  orientación y difusión  de redes sociales disponibles en el sistema.


2. Planificación del currículum:
Planificación  anual,  mensual  y  diaria  semanal  de  los  aprendizajes  a  lograr  por  los alumnos/as  incorporando en ella el registro y calendarización del uso de TIC”s.   Apoyo y supervisión de jefe de UTP en las planificaciones.


3. Uso recursos y tecnología educativa que favorecen el aprendizaje activo.
Incremento de uso de recursos y  tecnología, Laboratorio móvil computacional. Uso de pizarras  interactivas.  Capacitación  docente  en  computación.  Adquisición  de  materiales específicos para cada subsector.


4. Pedagogía inclusiva.
Capacitación docente en adaptaciones curriculares, estrategias de  evaluación diferenciada, apoyo psicológico, utilización de redes de apoyo.


5.	Desarrollo del pensamiento creativo.
Talleres extraescolares, actividades recreativas, After school.


6.	Evaluación como retroalimentación
Diseño y aplicación de distintos instrumentos de evaluación a los estudiantes. Evaluación del sistema escuela. Plan de mejora.


7.	Desarrollo de  las competencias de Lenguaje y Ed. Matemática.
Contratación de docente para reforzamiento por niveles de aprendizaje, adquisición de material didáctico específico.
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8. Capacitación docente:
En  uso  de  Tecnología,  Adecuaciones  curriculares,  Computación,  Convivencia  escolar, Método Matte, Metodología en Matemática, Comprensión lectora y otros que se detecten como necesidad de la escuela.


9.	Monitoreo de Aula:
Observación de clases por parte del equipo directivo, tres veces al año con pauta conocida por los profesores, entrevista de retroalimentación focalizada en fortalezas y debilidades, elaboración de compromiso de mejora.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PEI

El diseño del PEI implica proyectar institucionalmente la escuela hacia el futuro próximo o mediano, por lo que en su formulación se requiere considerar y proyectar también la forma en  que  se  revisa,  cuando se  revisa  y quienes participan  de  ello,	con  el propósito de actualizar sus componentes y hacerlo más pertinente y confiable.

Durante la implementación del PEI, para un establecimiento educativo es  de fundamental importancia realizar una evaluación permanente de este, de manera de revisar el avance y logro de las metas suscritas, así como tener una visión objetiva de la consecuente mejora de las prácticas institucionales y pedagógicas. No obstante que cada establecimiento puede y  tiene  que  establecer criterios  para  evaluar  permanentemente  su  gestión  del  PEI,  es necesario que el conjunto de escuelas cuente con algunos criterios comunes de evaluación con  el  fin  de  poder  proyectar  acciones  desde  la  Dirección  de  Educación  Municipal  y cautelar la implementación de los aspectos referidos a sus Orientaciones.

Criterios comunes:

1.   Los  establecimientos de  Educación  Pública  Municipal de  Santiago,  desarrollarán anualmente un proceso de revisión de algunos componentes de su PEI, que no sean Visión y Misión y su referente instrumental estará constituido por: Pladeco – Planes de Mejora SEP – PADEM ‐ Plan  Anual   Institucional, Orientaciones emanadas del Mineduc  tales  como Actualizaciones  curriculares  y pedagógicas, reglamentos de evaluación y promoción, entre otras etc.
2.   Todas las  escuelas revisarán sus PEI en su conjunto de componentes, después de 3
años de su efectiva implementación, con la finalidad de incorporar consideraciones que impacten efectivamente en el desarrollo de las prioridades institucionales y las demandas  emergentes  del  contexto  socio‐cultural,  la  incorporación  de  nuevos proyectos, etc.
3.   Las metas institucionales quedan comprometidas a cumplirse  tomando vida en el
Plan SEP  2009‐2012, período tras el cual se transitará y se comprometen resultados pedagógicos de mejora continua.

Requisitos para realización de ajustes de los componentes del PEI

Si bien el PEI, es un documento vivo, la importancia de algunos de sus componentes hace necesario establecer algunos requisitos para su ajuste:
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a.  Visión,  Misión  y  Principios  Generales:  para  su  modificación  o  ajuste  se requiere la aprobación del Consejo Escolar o la instancia de representación que lo reemplace.
b.  Los Perfiles   Docentes y Criterios de Evaluación del PEI, se pueden ajustar previa consulta y autorización de la DEM.
c.   El  ajuste  o  modificación  del  resto  de  los  componentes  sólo  requiere
aprobación del Equipo Directivo de la Escuela.
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